
RECOMENDACIÓN No.07/2008* 

 

El tres de noviembre de 2007, personal de la Visitaduría General III Oriente visitó el área 

destinada a Psiquiatría del Centro Preventivo y de Readaptación Social de Chalco 

Huitzilzingo, donde algunos internos refirieron haber sido esposados por personal médico 

del mismo Centro, por períodos inclusive superiores a 25 días, iniciándose de oficio la 

investigación respectiva en el expediente que se resuelve. 

 

En dicha diligencia, varios internos manifestaron que durante su estancia en el área 

destinada a psiquiatría han sido sujetos con esposas: […] como veinticinco días […], por 

personal de custodia, con motivo de las indicaciones de los servidores públicos: María del 

Socorro Castillo Florín y José Antonio Díaz García, Coordinadora de Servicios Médicos y 

Médico Psiquiatra, respectivamente. Precisaron algunos de ellos que se veían obligados a 

satisfacer sus necesidades fisiológicas en el lugar donde se les esposaba. 

 

Uno de los afectados presentó cicatrices en ambas muñecas de sus brazos, que según su 

dicho, son secundarias a lesiones que le fueron inferidas por el uso de esposas para 

sujetarle. 

 

En la misma diligencia personal de actuaciones dio fe de que en el dormitorio de esa área, 

en la estructura metálica de una cama, había dos pares de esposas, que al decir de uno 

de los internos, con ellas son sujetados los internos cuando […] se portan mal y se ponen 

locos […]. 

 

Durante la integración del expediente, se corroboró que al menos cinco internos fueron 

sujetos con esposas en diversas ocasiones, por más de cuatro horas, y hasta por períodos 

de quince días, por instrucciones de los servidores públicos: María del Socorro Castillo 

Florín, José Antonio Díaz García y Adriana Vega García, ante la indolencia de la licenciada 

Hortensia Macías Hernández, directora del Centro Preventivo y de Readaptación Social de 

Chalco, toda vez que omitió informar a su superior jerárquico el uso de las esposas 

metálicas en el área de psiquiatría del Centro Preventivo a su cargo, máxime si se toma en 

cuenta que esta servidora pública refirió conocer los Principios Básicos de Naciones 

Unidas para el Tratamiento de los Reclusos, que prevén los casos en los que se deben 

utilizar estos medios. 

 

De igual manera, se observó que el Centro Preventivo que nos ocupa carece de 

instalaciones, equipo y equipamiento, así como personal especializado para la atención de 

internos psiquiátricos; y aun, las instalaciones con que cuenta el área destinada a 

psiquiatría presentan deficiencias de mantenimiento preventivo y correctivo; algunos 

internos de dicha área deben dormir sobre una colchoneta de hule espuma situada sobre 

el suelo del dormitorio, bajo camas de otros internos, soportando el clima de la zona 

Oriente de la entidad, que además los hace vulnerables a enfermedades, principalmente 

de vías respiratorias, digestivas y cutáneas. 

 

Aunado a lo anterior se suma la falta de personal especializado en psiquiatría para atender 

a los internos que precisen de tal servicio, quienes a la fecha deben ser valorados por 

médicos generales. 

 



El área destinada a Psiquiatría del Centro Preventivo y de Readaptación Social de Chalco, 

carece de personal de custodia asignado de manera permanente, motivo por el cual un 

interno sometido a tratamiento psiquiátrico que sea sujeto con esposas en el dormitorio, 

patio, o exclusa de esa área, o aún sin ellas, se encuentra en una situación agravada de 

vulnerabilidad, de la cual surge un cierto riesgo de que se le vulneren otros derechos, 

como el derecho a la vida, a la integridad psicofísica y a ser tratado con dignidad. 

 

Aunado a lo anterior, el establecimiento que nos ocupa, no cuenta con médico psiquiatra 

adscrito, ni designado para la atención de reclusos con trastornos mentales, y en 

consecuencia, no se respeta el derecho a obtener prestaciones de salud oportuna y de 

calidad idónea; a recibir atención profesional y éticamente responsable, así como un 

trato respetuoso y digno, de profesionales, como lo ordena el artículo 51 de la Ley 

General de Salud, particularmente cuando los cuidados que reciben los internos con 

enfermedades mentales son proporcionados por médicos generales.  

 

Tales deficiencias son contrarias a los artículos 11 y 21 del Reglamento de la Ley General 

de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica, los cuales 

establecen, respectivamente, que en todos los reclusorios y centros de readaptación 

social, debe existir un servicio de atención médico-psiquiátrico, así como la obligación de 

los establecimientos que prestan servicios de atención médica de contar con personal 

suficiente e idóneo. 

 

Por último, no pasa desapercibido que de la información allegada por esta Defensoría de 

Habitantes, se observa que en fecha 10 de diciembre de 2007, se ordenó por parte del 

Instituto de Salud del Estado de México, se llevara a cabo visita de verificación de las 

condiciones del área de psiquiatría del Centro Preventivo, por parte de la Jurisdicción de 

Regulación Sanitaria No. 10 de Chalco,  documentación que previo el análisis se estima 

que es evidencia de la falta de atención por parte de las autoridades de ese Centro 

Preventivo. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Comisionado de los Derechos Humanos del Estado de 

México, formuló al Director General de Prevención y Readaptación Social del Estado de 

México, las siguientes: 

 

RECOMENDACIONES 

 

PRIMERA. Se sirva solicitar al Contralor Interno de la Secretaría General de Gobierno de 

la entidad, inicie el correspondiente procedimiento administrativo disciplinario, tendente a 

investigar, identificar y determinar la responsabilidad en la que incurrieron los servidores 

públicos: Hortensia Macías Hernández, María del Socorro Florín, José Antonio Díaz García 

y Adriana Vega García, a efecto de que en su caso, se impongan las sanciones que 

conforme a Derecho procedan. 

 

SEGUNDA. Se instruya a quien corresponda, previo estudio técnico y presupuestal, se 

valoren las condiciones en que se encuentra el área de psiquiatría y se acondicione dicha 

área al menos con un espacio adecuado y sujetadores diversos a esposas metálicas, y de 

esta manera se tomen las medidas necesarias para que los internos con tratamiento 

psiquiátrico que actualmente se encuentran en el Centro Preventivo y de Readaptación 



Social de Chalco, reciban la atención médica integral y de rehabilitación psicosocial que 

requieren con respeto a su dignidad. 

 

TERCERA. Se sirva girar instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se provean y 

gestionen los recursos económicos y materiales necesarios para que el área de psiquiatría 

del Centro Preventivo, cuente con capacidad suficiente para todos los internos con 

padecimientos mentales que presenten conductas particularmente violentas y que en la 

medida de lo posible, tengan personal capacitado e instalaciones que permitan brindar una 

estancia digna, así como tratamiento integral que requieren dichas personas. 

 

CUARTA. Se sirva ordenar a quien corresponda, sea proporcionada de forma inmediata la 

información y elementos de convicción que le solicite el Instituto de Salud del Estado de 

México, a efecto de colaborar con la Jurisdicción de Regulación Sanitaria No. 10 de 

Chalco, en la tramitación del procedimiento que inició con relación a la visita de 

inspección que llevaron a cabo en el Centro Preventivo y de Readaptación Soc ial de 

Chalco. 

 

*  La Recomendación 07/2008 se dirigió al Director General de Prevención y Readaptación Social del Estado de 

México, el  25 de febrero del año 2008, por insuficiente protección de personas. Se ha determinado publicar una 

síntesis de la misma, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9 y 114 del Reglamento Interno de la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. El texto íntegro de la Recomendación se encuentra en 

el expediente respectivo y consta de 42 fojas. 

 


